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Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario uñin. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico

I PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes h rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta córte sin

novedad en su importante salud.
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REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Presidente de mi Consejo
de Ministros Me ha presentado el Capi-
tan general de ejército D. Ramon Ma-
ría Narvaez, Duque de Valencia; que-
dando altamente satisfecha de sus rele-
vantes servicios y del acierto, celo y
lealtad con que ha desempeñado dicho
cargo.

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.=Esta rubricado de la Real mano.
Refrendado.—El Ministro de Estado y
de Ultramar, Pedro J. Pidal.

Teniendo en consideracion los mé-
ritos y circunstancias que concurren
en el Capitan general de la Armada
D. Francisco Armero y Periaranda,
Vengo en nombrarle Presidente de mi
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á'quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Está rubricado de la Real ma-
no.—Refrendado.—E1 Ministro de Es-
tado y de Ultramar, Pedro J. Pidal.
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Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Ministro de Gracia y Jus-
ticia Me ha presentado D. Manuel de
Seijas Lozano, quedando muy satisfe-
cha del celo, inteligencia y lealtad con
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.—Está rubricado de la Real mano.
Refrendado.—E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Ministro de la Guerra Me
ha presentado el Teniente general Don
Francisco de Paula Figueras, Marqués
de la Constancia; quedando muy satis-

fecha del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.—Está rubricado de la Real mano.
Refrendado.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

Vengo en admitir la dirnision que
del cargo de Ministro de Hacienda Me
ha presentado 1). Manuel Garcia Itarza-
nallana; quedando muy satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo
ha desempeñado.

Dado en Palacio ä quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.=Estä rubricado de la Real mano.
Refrendado.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero y
Peñaranda.

Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Ministro de Marina Me ha
presentado el Teniente general Don
Francisco de Lersundi, quedando muy
satisfecha del celo, inteligencia y leal-
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.=-Está rubricado de la Real mano.
Refrendado.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Francisc9 Armerq y
Peñaranda.	 •

Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Ministro de la Goberna-
cion Me ha presentado D. Candido No-
cedal; quedando muy satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo
ha desempeñado..

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta i.sie-
te.=Esta rubricado de la Real mano.
Refrendado.—E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, FrancisCo Armero y
Pefiaranda-

•
•

Vengo en admitir la dimision que
del cargo de Ministro,de Fomento Me
ha presentado D. Cgudio Moyano Sa-
maniego, quedando muy satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo
ha desempeñado

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil oohocientos cincuenta Y sie-
te.—Está rubricado de la Real mano.
Refrendado.=EI Presidente del Conse-
jo de Ministros,,,Frauciocci Armero y
Peñaranda..." ‘41y P..

• It ilf‘f/

•
•

4,31

Vengo en nombrar Ministro de la
Guerra al Capitan general de la Arma-
da D. Francisco Armero y Peñaranda,
Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.=Está rubricado de la Real mano.
Befrendado.—El Ministro de Estado y
Ultramar, Pedro J. Pidal.
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Vengo en resolver que el Capitan
general de la Armada D. Francisco Ar-
mero y Peñaranda, Presidente de mi
Consejo de Ministros y Ministro de la
Guerra, se encargue interinamente del
despacho del Ministerio de la Goberna-
cion.

Dado en Palacio á quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.=Esta rubricado de la Real mano.
Refrendado.—E1 Ministro de Estado y
Ultramar, Pedro J. Pidal.

Vengo en ;admitir la dimision que
del cargo de Ministro de Estado y Ultra-
mar Me ha presentado 1). Pedro José
Pida!, Marqués de Pidal; quedando
muy satisfeeha del celo é inteligencia
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y sie-
te.—Esta rubricado de la Real mano.
Refrendado.—El l'residente del Conse-
jo de Ministros, Francisco Armero Pe-
ñaranda.

Vengo en resolver que se encar-
guen interinamente del. despacho del
Ministerio de Estado y de Ultramar, el
Subsecretario 1). Leopoldo Augusto Cue-
to; del Ministerio de Gracia y Justicia,
el Subsecretario D. Fernando Alvarez:
del Ministerio de Hacienda, el Subse-
cretario D. Vietorio Fernandez Lascoi-
ti; del Ministerio de Marina, el Oficial
Mayor D. Juan Salomon, y'del Ministe-
rio de Fomento, el Director general de
Instruccion pública, D. Eugenio de
Ochoa.

Dado en Palacio ä quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Esta rubricado de la Real ma-
no.—Refrendado.—E1 Presidente del
Consejó de Ministros, Francisco Arme-
ro y Peñaranda.
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Vengo en admitir la dimision que
ha hecho D. Carlos Martbri del cargo
de Gobernador de la provincia' de Ma-
drid.

Dado en Palacio ä quince de Octu-

tubre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Esta rubricado de la Real ma-
no. =Refrendado.— El Presidente del
Consejo de Ministros, Francisco Arme-
ro y Peñaranda.

Atendiendo a las circunstancias que
concurren en D. Manuel Bermudez de
Castro, Vengo en nombrarle Goberna-
dor civil, en comision, de la provincia
de Madrid.

Dado en Palacio ä quince de Octu-
bre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Esta rubricado de la Real ma-
no.—Refrendado.— El Presidente del
Consejo de Ministros, Francisco Arme-
ro y Peñaranda.

vvmemov•

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo a las razones que me
ha expuesto mi Ministro de Fomento,
Vengo. en aprobar el siguiente Regla-
mento para la Escuela superior de Pin-
tura, Escultura y Gbbado.

Dado en Palacio á siete de Octubre
de mil ochocientos cincuenta y siete.
Esta rubricado de la Real mano.=El
Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

REGLAMENLO PROVISIONAL

DE LA ESCUELA SUPERIOR oE eirmoA, Es.
CULTURA Y GRABADO.

CAPITULO I.

Obgeto de la Escuela y sus enseñanzas.

Arliculo 1. ° La Escuela superior
de Pintura, Esculture Grabado estable-
cida en Madrid, tiene por objeto dar en
su mayor extension la enseñanza de
estos tres ramos de Bellas Artes y for-
mar Profesores en cada uno de ellos.

Art. 42. 0 Los estudios de la Escuela
superior de Pintura, Escultura y Grabado
se dividen en elementales, de dibujo y
superiores.

Art. 3. ° Los estudios elementales
de dibujo comprenden:

Geometria de dibujantes.
Dibujo de adorno.
litem de figura (principios).
litem de figura.(extremos).
Idein de anatomía.
Idem de figura (de cuerpo entero).

Art. 4. ° Los estu' ilios elementales de
dibujo no están sujetos á determinado
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número de cursos. Las lecciones dura-
rán desde en.' de Octubre hasta 1."
Mayo, y se darán solo por la noche co-
mo hasta aquí, ínterin se proporcionin
locales adecuados para la enseñanza
dia.

Dichos estudios se liarán por' ahora
en dos distintos locales á lo menos, con
objeto de evitar la excesiva aglomera-
cio de los alumne en una misma clase.

Art. 5. ° • Habrá todos los años, du-
rante los últimos 15 dias del curso,
exámenes y ejercicios en la misma for-
ma que se dispone en el art. 15, con
la diferencia de que para ellos corres-
ponderá al Director la aprobacion del
programa.	 . .

Art. 6. ° Los estudios superiores
comprenden los de pintura, escultura,
grabado en dulce y grabado en hueco tí
de medallas.

Art. 7. ° . Los estudios de pintura
son:

Teoría historia de las Bellas Ar-
tes; trajes, usos y costumbres de los
diferenteS pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.

ompoSicion.
Art. O. ° • 'El estudio de la escultura

abraza los 'siguientes:
Teoría ("3 historia de las Bellas Ar-

tes; trajes, usos y costumbres de los
diferentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomia pictórica.
Dibujo y-modelado del antiguo y ro-

pejes.
Dibujo y modelado del natural.

• Composicion.
Art. 9. ° El estudio del grabado en

dulce comprende los siguientes:
Teoría ó historia de Bellas Artes;

trajes, usos y . costumbres de los dife-
rentes de la antigüedad.':.

Perspectiva.
Anatomía pictòrica.

Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.	 • '	 •
Ejercicios prácticos del grabado:

Art. 10. El estudio del grabado en
hueco 6 de medallas comprende los de

Teoria é historia de las Bellas Artes;
trajes, usos y costumbres de los dite-
rentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ro-

pajes.
Illibujo y modelado del natural.
Composicion.
Ejercicios prácticos del grabado en

hueco.
- • Art. 11. , Cada uno de los estudios
superiores comunes ä las tres enseñan-
zas se hará en una sola cátedra, ä que
asistirán juntos los alumnos de todas
ellas. Para cada uno de estos estudios
habrá un solo profesor.

Art. 12. En los estudios superiores
el curso empezará en 1. ° de Octubre
concluyendo en 1. ° de Julio, irthiso
el tiempo que han de durar los ejerci-
cios de examen.

Los alumnoslendrän por punto ge-
"riera tres lecciones diarias á lo menos,
á las horas y en el órden que señale el
reglamento interior de la escuela.

Art 15.,• La durecion de los estudios
superiores bechos en la Escuela será
de Cinco años. Probados estos y des.
pues de sufrir un examen general de
las materias que comprende cada una
de las carreras de pintura, escultura y
grabado, los alumnos podrán aspirar al
título de Profesores en una ó más de
ellas previo el pago de los derechos cor-
respondientes.

• Art. ,14. Los estudios superiores de
•pintura, escultura y grabado >hechos
privadamente, son incorporables en la
Escuela, previos los exámenes y ejercí-

cios que para cada caso se determinen
por la Junta de Profesores.

Art. 15. Para acreditarel aprove-
chamiento de los alumnos en los estu-
dios superiores, habrá Lodos • /es años,
durante el último mes del curso, exá-
menes públicos y ejercicios prácticos
ajustados á un programa propuesto por
la Junta de Profesores y aprobado por
el Gobierno. Las calificaciones así en
los exámenes como en 4 ejercicios
serán las de bueno y sobresaliente, en:
tendiéndose que pierden curso, pa-
ra los efectos del art. 34, los alum-
nos que no obtuvieren en ambas prue-
bas una ú otra de . dichas calificaciones.

.Los ejercicios de los alumnos de-
clarados sobresalientes se expondrán
al público en una ó más salas de la Es-
cuela por espacio de 15 dias.

CAPITULO II.

Del personal de la Escuela.

Art. HL La escuela superior de
Pintura, Escultura y Grabado tendrá
un Director, nombrado por el Gobierno
con el sueldo anual de 30,000 rs., y un
Vicedirector, que lo será el Profesor de
número mas antiguo.

Cuando el 'cargo de Director reca-
yere en un Profesor de la Escuela; éste
disfrutará un aumento de sueldo hasta
completar el de. 50,000 rs.

Art. 17. Corresponde al Director:
Primero. Cuidar de la ejetucion de

los reglamentos y de las disposiciones
que se le comuniquen por el Gobierno

por el ¡lector de la Universidad.
Segundo. Conservar el 6rden y dis-

defina de la Escuela y vigilar sobre el
buen desempeño de las enseñanzas,

Tercero. Proponer al Rector, ó di-
rectamente al Gobierno en casos de
urgencia ó importancia, las mejoras
que reclame, á su juicio, el régimen de
la Escuela, así como las dudas que se le
ofrezcan sobre la inteligencia de las ór-
dene,s , que reciba ó de las obligaciones
anejas a su cargo.

Cuarto. Presidir la Junta de Profe-
sores y los exámenes y ejercicios de los
alumnos.

•Art. 18. El Vicedirector suplirá al
Director en auseecias, vacantes y en-
fermedades. Este cargo os precisamen-
te hom,rario y gratuito.

Art. 19. La Escuela tendrá un Se-
cretario, que lo será uno de los Profe-
sores dc la misma, nombrado por el Go-
bierno á propuesta en terna por el Di-
rector. El Secretario disfrutará una
gratiticacion de 2,000 rs.

Art. 20. Corresponde al Secretario:
Primero. Llevar los registros y asiep-

tos de matrícula.
Segundo. Extender y autorizar con

su firma los certificados de examen de
fin de curso.' Estos certificedos debe-
rán llevar además el V. © B. ° del Di-
rector.	 •

Tercero. Redactar las actas de la
Junta de Profesores.

Cuarto. Vigilar sobre el comporta-
miento del conserje, inspectores, mo-
zos 'y demás dependientes subalternos
de la Escuela bajo las órdenes del Di-
rector.

' Art. I. Formarán la Junta de pro-
fesores todos los de la Escuela bajo las
presidencia del Director, el cual los
reunirá para todos los casos previstos
en este Reglamento, y además siempre
que lo juzgue conveniente para consul-
tarles sobre puntos interesantes á la
misma, dando conocimiento al Rector.

La Junta de Profesores constituye
el Consejo de Disciplina de la Escuela
para juzgar á le alumnos que incur-
riesen en faltas graves, y proponer al
Cobierno la represion (1) el castigo á
que los considere acreedores.

Será Secretario de la Junta el de
la Escuela.

Art. 22. Habrá en la Escuela un
conserje, á cuyo cargo estará la conser-
vacion del edificio; dos ó más inspecto-
res encargade de mantener el órden
fuera de las clases, y los demás depen-
dientes subalternos que reclamen las
necesidades del servicio.

Art. 23. LOS' Profesores de los es-
tudios superinies de la Escuela se di-
vidiran en núanerarios y supernumera-
rios. Los numerarios disfrutarán el suel-
de Anual de 16,000 rs., y figurarán se-
gun su antigüedad y categoría, en el
escalafon general de los Catedráticos
de enseñanza superior. Los supernu-
merarios disfrutarán el de 8,000.

Art. 24. • Los Profesores de los es-
tudios elementales de dibujo seránlain-
bien de dos clases, dotados respectiva-
mente con los sueldos de 8,000 y de
6,000 rs. Habrá ademas para estos es-
tudios dos Regentes dotados con el
sueldo anual de 8,000 is.

Art. 25. Las plazas de Profesores
numerarios se proveerán por el Gobier-
no, á propuesta en terna del Real Con-
sejo de Instruccion pública y de la Real
Academia de San Fernando., Esta pre-
sentará dos caudidatos designados á
pluralidad de votos, y uno el Consejo,
designándolo en la misma forma. La
eleceion recaerá precisamente en uno
(le los tres.propuestos.

Art. 26. Para la provision de las
plazas de Profesores supernumerarios
se observarán las reglas . siguientes:

De cada tres vacantes una se pro-
ieerá por oposiciorn otra en la forma
señalada para las plazas de Profesores
de número, y la tercera entre los que
hubiesen •sido pensionados eu Roma y
hubieren,: obtenido sus . pensiones por
eposicion. En los tres casos se liará el
nombramiento por -el Gobierne.

'Art. 27. Las plazas de Profesores
de lo estudios elementales de dibujo
se > proveerán por opesicion.

Las oposiciones se liarán en Madrid
ante un Tribunal de cinco . ti siete Jue-
ces nombrados por el Gobiéreó, el cual
señalará para cada caso loS ; ejercicips
que hayan de practicarse, ClYendo„ se.-
gun pareciere conveniente,' ä la Junta
de Profesores de la Escuela ó á la Real
Academia de San . Fernando.

• En la misma ferina Se harán las que
previene el articule . •a'nterior.

Los expedientes . de Oposicion pasa-
rán antes de •.'su' aprobacion definitiva
al 'leal Consejo de Instruccion pública,
para que consulte sobre la legalidad
de lbs actos.

Art. 28. Para los estudios elemen-
tales de dibujo habrá en cada local dos
Regentes dotados con el sueldo anual
de 0,000 rs., y nueve profesore s con el
de 6,000. Estos tendrán respectivamen-
te á su cargo:

Uno la enseñanza de la geometría
de dibujantes.

Dos la del dibujo de adorno.
•Dos la del dibujo .de figura (princi-

pios.)
Dos la del dibuje de figura ( extre-

mos. )
Uno la (lel dibujo de figura de cuer-

po entero.
Uno la de dibujo de •anatomia.

El Regente atenderá por igual, en
cuanto sea posible, á estas varias en-
seña lizas.

Mt. 29. Para los estudios superio-
res .de pintura y escultura habrá siete
Profesores de .número y seis supernu-
merarios, en le forma siguiente:

Uno de número para la enseñanza
del colorido y composicion,

Uncid. íd. antiguo y. ropajes.
Uno id. id. dibujo del natural.
Uno id. id.. paisaje.
Uno id. id. modeladle el natural

y composicion.. .	 .> .
Uno id. id.. dibulo• y modelado por

el antiguo.
Uno id.-i. teta' 6 historia de las

Bellas Artak traiga, usos y costumbres
•

de los diferentes pueblos de la antigüe-
dad.

De los seis Profesores aupernume-
rarios:

Uno auxiliará las clases de colorido
y composicion, y dibujo del natural.

Uno la del antiguo y ropajes.
Dos las dos clases de modelado.
Dos tendrán respectivamente ä su

cargo las enseñanzas de anatomía pic-
tórica y perspectiva comunes á las tres
carreras.

Art. 30. No se hará novedad por
ahora en los estudios de grabado que
se dan en la Escuela, debiendo supri-
mirse, luego que vaque, una de las dos
plazas de Profesor que hoy existen pa-
ra el de grabado en dulce.

CAP1111,0 111.

De los Alumnos.

Art. 51. para ingresar en los estu-
dios elementales de dibujo dependien-
tes de la Escuela : se requiere, tener ritme-

ve años de edad y presentar un certifi-
cado de asistir ó haber asistido con apro-
vechamiento á alguna aüttela de 'pri-
mera enseñanza.

Los alumnos pagaráu por derechos de
matricula 20 rs. en padel de reintegro.

El Gobierno podrá conceder hasta 25
plazas de alumnos gratuitos, previa jus-
tificacion de pobreza.

Podrá igualmente conceder exencion
de derecho de matrícula para pasar ä
los estudios superiores á 12 alumnos
sobresalientes de los estudios elemen-
tales.

Art. 52. Para pasar á los estudios
superiores se requiere tener 15 años
cumplidos, haber sido aprobado en el
dibujo hasta el de la figura humana de
cuerpo entero y presentar certificacio-
nes de los estudios siguientes:

Religion y moral.
- Retórica y poética. .

Gramática castellana. •
Historia de España y elementos de

Historia universal.
'Elementos de geometria.
Elementos de física S. química.
Nociones de historia natural.
Elementos de psicologia y lógica.
Una lengua viva.

• Art. 33. Los alumnos satisfarán por
derechos de matrícula en los estudios
sueeriores 60 rs. en papel de reinte-
gro.. Fste pago podrá hacerse en dos
plazos. debiendo quedar . satisfecha el
segundo antes del 31 de Enero.

El Gobierno podrá proveer en cada
curso bata 10 plazas de alumnos, gra-
tuitas en los estudies superiageS; pre-
via justifieación de pobreza  y buena
conduele, moral, - expedida. por el • res-
pectivo Gura párroco, independiente-
mente de lo que se dispone en el ar-
tículo 31.

Art. 34. Los alumnos de los esta-
dios superiores que perdiesen . cursó
tres años por ser desaprobados en sus
exámenes y ejercicios anuales, no po-
drán seguir perteneciendo ä la Escuela.

Art. 35. Los exámenes de fin (le
curso se celebrarán ante la Junta de
Profesores, debiendo aderrias someter-
se los alumnos á" los ejercicios que se-
ñale un programa' especial propues-
to por la misma 'y aprobado por el Go-
bierno para cada exiímen.•

Art. 36 Los 'alumnos dirigirán sus
reclamacipnes al Director de la Escuela,

"pero nunca reunidos y' colectivamente
,ni 4 nombre de otro, sino 'cada uno
de por si 'y en rePrésentacion propia,
bajo pena, segun tš 'casos, de pérdida
de curso ó de expulsion de la Escue-
la, previa consulta, en uno y otro, de
la Junta de Profesores. Solo en el ca-
so dé que sus reclumacioneS l'uviesen
por objeto acudir en queja 1 41 Y.Pire-
ter, se dirigirán al 'Rector do' fd. ' ; INI-
versidad, pero siernpre;.en laferirna an-
teriormente prevenida'.

a. •
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NUMERO 1.0

Nota de los precios á que han de expenderse los tabacos desde 1.° de Ene-
ro de 1858.

CLASES DE TABACOS.

Precios
por	 li-
bra no-
minal.

Precios por cada cigarro
6	 cagetilla.

Rapé 	
Polvo 	
Cigarros peninsulares superiores 	

28 rs.
36
98 0,48 de real cigarro.

litem de	 primera 	 60 0,50 id. id.
Idem de segunda 	 60 0,50 id. id.
Idem de dama 	 72 0,18 id. id.
Idem	 mistos.	 	 	 j	 :;i; 0,18 id. id.
Idem comunes 	 0,13 id. id.
Picado habano puro . 	 . 10 , 77 it, G2i paquete de una onza.
Idem	 habano y filipino .	 ..	 .	 .	 . 16,95 1,06 id. id.
Idem	 superior 	

111,77
id. id.

ídem misturado	 .	 	 12(1 34 id. id.
Tusas	 peninsulares.	 	 52,71	 1,65 cagetilla.
Cajetillas de cigarros de papel de la Isla.
Idem de habano puro 	

:1 955 ,247 1i 0.11 ,: t4V2 (1.(d1.
id.

ldem de	 habano	 y filipino 	 1 i(l.
litem de misturado 	 20,71 ,0,65 id. id.
litem largos de primera y segunda clase. 25,42 1,59 id. id.
Idem regulares de primera a cuarta. 	 . 55 , 89 1" id. Id.
blem suaves.	 	 55,89 l ,06 id. Id.
Idem superiores	 	
Idem	 filipinos 	
Idem	 misturados 	

98,24

.4104 ,0111

0,89

(01,57 07

id.

id.

id.
id.
id.

Cigarros habanos imperiales. 1,42 cigarro
-Itegalia	 superior. .	 .	 . 1,18 Id.
-Regaba cop an).	 .	 .	 . » 0,71 id.

De la contrata -Media regaba- ç antiguos. nuevos .
de16 de 31a-
yo	 de 1848...	 -Marca regular. 

i antiguos.
nuevos 	

»
»
»
»

0,48
0,85
0, 94
0,50

id.
id.
id.
id.

antiguos.-De dama. . •	 ?nuevos 	
0,18
0,48

id.
id.

' -Panetelas.	 .	 .	 .	 . 0,59 id.
Cigarros habanos imperiales. 1,65 id.
Regaba superior .	 .	 .

De	 la contrata litem comun 	de 3 de	 Di- Media regalia 	
ciembre	 de Marca regular 	
1855 	 	

•Nena de dama.

».

»

1,18
1
0,85
0,50
0,48

id.
id.
id.
id.

Panetelas. 	 0,85 >id

Madrid 3 de Octubre de 1857.------Manuel García Barzanallana.

= 5 ,
tarde.=---Ei Sr. SOIZA al Excmo. Sr. portantes de Europa y América. Por
Ministro de Estado:

S. A. R. La Senna. Sra. Infanta
Luisa Fernandit, su augusto, Esposo y
toda su familia han llegado ä esta capi-
tal; gozan de coinpleta salud, y se han
ahijado en el Real Palacio: S.S. AA. han
sido recibidos con todos los honores de-
bides á su alta gerarquia.», .

Art. 37. Se distribuirán, todos los
anos; ä los alumnos , inas:ayentajados,
premios que consistiráni;

Para los de los ostudios,olementales,
en libros, estampas y .otros Objetos aná-
logos en número de A», sin perjuicio
de los premios quaprevieue iel párrafo
segundo del art. 51- .

Para los de los estudios superiores,
en obras artísticas, cajas de colores,
estampas de mérito y.otros objetos úti-
les para el estudio de las , Bellas Artes.

La distribucion se itaret por la Junta
de Profesores el último dia de los ella-
rtienes,.on presencia del resultado de
estes y. del de los ejereicios. Adjudicará
los premios el Director ó el que presi-
diere el acto.

Art. 38 El alumno de los estudios
superiores que cometiere 30 faltas vo-
luntarias, perderácurso para los efectos
del art. 34. Lo perderá asimismo el que
por tres veces en un ario incurriere en
el segundo de los castigos que señala el
artículo siguiente.

Se consideraran faltas volutarias las
que no se justifiquen en debida forma,
ä juicio del Director, dentro de los dos
dias siguentes al en que se cometan.

Los castigos que pueden imponerse á
los alumnos son:

Primero. La reprension privada por
el profesor respectivo.

Segundo. La reprension pública por
el Profesor en la cátedra á que concur-
ra el alumno.

Tercero. La pérdida de curso.
Cuarto. La expulsion de-la Escuela.
Los dos primeros castigos se impon-

drán por los Profesores; el tercero por
el Director, previo acuerdo de la Junta
de los mismos. Para imponer el cuarto
se necesita además la aprobacion del
Gobierno. El Director podrá, sin em-
bargo, suspender al alumno hasta que
resuelva la Superioridad. Los últimos
castigos se liarán públicos en la tabla
de órdenes de la Escuela.

Madrid 7 de Octubre de 1857.-
Aprobado por S. M.-Moyano.

M•IMIMIM»

REAL DECRETO.

En atencion ä los méritos que con-
curren en Don José de Madrazo, pri-
mer pintor que ha sido de mi Real Cá-
mara y- Director general de la Real
Academia de San Fernando, Vengo en
nombrarle Director de la Escuela su-
perior de Pintura, Escultara y Graba-
do,. con el sueldo anual de 30,000 rs.

Dado en Palacio á siete de Octubre
de mil ochocientos cincuenta y siete.
Está rubricado de la Real mano.-
El Ministro de Fomenta, Cláudio Mo-
yano.	 .

•
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)

de acuerdo con lo informado k por la
Junta consultiva de Caminos, Canales
y Puertos, ha tenido ä bien autorizar ä
D. Aniceto Estreinera para que, sin
perjuicio de los derechos de propiedad
de cualquiera otro interesado, aprove-
che las aguas de la fuente de los Chor-
ros en el término de Valdepeñas de
Jaen, con el único objeto de aplicarlas
como fuerza motriz- á un molino hari-
nero que tiene construido en dicho
punto.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde 'ti V. I. muchos arios. Ma-
drid, 25 de Setiernre de 1857. -Moya-
no.-r-. Director general de Obras
públicas.

IZIONIMMINIIMn11

MINISTJ41110 DE ESTADO.

Despacho telegráfico.

Turin, 7 de Octubre de 1857 ä las
doce y cuarenta y cinco ninutos de la

1.205.,,,tMe • ' .1711elh e

lt MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Å S. M.

SEÑORA: La Renta del tabaco, cu-
yos productos revelan el desarrollo que
va tomando la riqueza pública, ha te-
nido en sus valores un aumento de
mas de cien millones de reales en el
periodo de 1845 á 1856.

Igual progresion ascendente se ob-
serva hoy, y aún puede decirse que
mas rápida: tanto que, ä juzgar por
los ingresos obtenidos en los nueve
meses últimos, y por lo que se calcula
ä los tres siguientes, los rendimientos
totales del ario superarán sin duda en
18 millones próximamente á los del
anterior. Estos satisfactorios resultados
se deben en gran parte á las mejoras
introducidas en dicho periodo en la ca-
lidad y elaboracion de los tabacos cu-
yo precio guardaba debida proporcion
con la cantidad y clase de estos. No
apartándose, pues, de esta senda, an-
tes bien perseverando en ella, se con-
seguirá de seguro elevar ä mayor altu.
na los productos de la Renta.

Así lo consideró el Ministro que
suscribe dictando oportunamente las
medidas necesarias. Al efecto, en el
presupuesto del corriente año se com-
prendieron créditos suficientes para
que en las fábricas haya acopios abun-
dantes de tabacos, con el fin de que
se practiquen con desahogo todas las
operaciones de la elaboracion, y que
sus productos obtengan el beneficio
que corresponde; se nombró una co-
mision, que actualmente se halla en el
extranjero con encargo de examinar
y proponer la adquisicion de las má-
quinas mas convenientes para elabo-
rar rapé y picar tabacos; y finalmen-
te, se impulsó la elaboracion de de-
terminadas clases que tanta aceptacion
han merecido de los consumidores, y
que tanto contribuye ä aminorar el
contrabando. .

Todas estas disposiciones adminis-
trativas, adoptadas en interés recipro-
co de la Hacienda y de los consumi-
dores, se ajustaban ä las condiciones
establecidas entre las clases y calida-
des de los tabacos y sus precios de es-
tanco; mas los resultados que han ofre-
cido las contratas últimamente cele-
bradas ä virtud de subastas públicas,
tanto para la adquisicion de tabacos en
hoja corno para hacer la conduccion
de los elaborados desde las fábricas ú
las Administraciones, y el aumento
de gastos que devengan los demos
servicios, han producido en aquellas
una notable alteracion.

Los tabacos en rama, que han par-
ticipado de la subida general de pre-
cios que tienen todos los artículos de
comercio, pdro mas sensible en aque-
llos por la extension que va tomando
su consumo, no pudieron recientemen-
te contratarse en subasta pública sino
con un aumento relativo ä lo que an-
teriormente pagaba la Hacienda, que
representa el 14,28 por 100 en el ha-
bano Vuelta de abajo; 14,85 por 100
en Vuelta de arriba; 57,14 por 100 en
el Kentucky, superior, y 70 por 100
en el Virginia. y Kentucky, á pesar
de haberse publicado, los pliegos de
condiciones con cuatro 'meses de anti-
cipacion, y de haberse anunciado en
Paris y Ladres y otros mercados im-

otra parte, las conducciones se han
contratado despues de tres subastas á
un precio mayor en 167 por 7(10
de que anteriormente- se realizaban, ä
causa en la altura ä que so mantie-
ne el valor de todos los objetos de
consumo, y de la mayor dificultad
que hay de conducir, por la multitud
de medios que desaparecieron de re-
sultas de la última carestía.

Y finalmente, si se ha de evitar que
los operarios de las fábricas, impulsa-
dos por la necesidad de buscar no.-
dios para atender ä su subsistencia,
por no ser ya suficientes los jornale's
que se les abona, abandoneji los talle-
res para dedicarse á otras industrias
adonde indudablemente serian mejor
retribuidos, la equidad y la convenien-
cia aconsejan aumentarles asimismo
los salarios.
• Estos hechos, Señora, demuestran
de una manera evidente que en la Ren-
ta del tabaco, de resultas del acreci-
miento constante, pero inevitable, de
sus gastos, se ha introducido una gran
perturbacion que afecta considerable-
mente al producto liquido de fa mis-
ma, y que por lo tanto se disminuyen-
los productos líquidos del Tesoro.

Para remediar este mal y cubrir las
diferencias es indispensable introdueir
alguna alteracion en los precios do
venta de los tabacos, procurando sin
embargo, que encuentre el consumi-
dor compensacion razonable, no solo

en las mejores calidades de la prime-
ra materia que entra en la combina-
cion de las labores, sino tambien en
la estructura y mayor perfeccion de

Por todas estas consideraciones,
do acuerdo con el Consejo de Minis-
ti-os, tengo la honra de someter á la
Real aprobacion de V. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid. 3 de Octubre de 1857.-
SENOR A.-A L. R. P. de V. M.-Ma-
nuel García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha
propuesto mi Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el parecer . del Consejo
de Ministros, Vengo en decretar lo si-
guiente:	 •

Artículo único. Desde 1. ° de Ene-
ro de 1858 se expenderán los tabacos
que existen elaborados, y los que nue-
vamente se elaboren, á los precios que
se expresan en la nota adjunta mi,:
mero 1.

Las clases y cantidades de tabacos
que se han de emplear en las lúbricas,
y la retribucion de las operarias, se
ajustará a los señalatnientos lijados en
las notas números 2. 	 y 3.

Dado en Palacio á tres de Octubre
de mmdl ochocientos cincuenta y siete.
Está rubricado de la Real mano.-
El Ministro de Hacienda, Manuel Gar-
cía Barzanallana.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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NUMERO 5.°

Nota del aumento de salario que se concede á las operarias de las fabricas

de tabacos en la elaboracion de las clases de cigarros que se expresan.

DIFERENCIAS.

De más. De »lirios.

Rs. Mrs.
CLASES.

Cantidad
que hoy se
abona por
cada atado
de 51 ci-
garros.

Rs. Mrs.

Premio
que se pro-

pone.

Rs. Mrs. Rs. Mrs.

	Cigarros peninsulares superiores 	
Idem de segunda 	
Idem de dama. 	
Idem comunes. 	

	

1 14	 1 30
1	 6	 1 18

	

16	 46
	18 	 24

16
12

6

Madrid, 3 de Octubre de 1857.-Manuel Garcia Barzanallana.
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MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavias Aurora y Favorita,
del apostadero de Algeciras, han apre-
sado tres embarcaciones con ocho
bultos de tabaco y dos de géneros.

INIMmalmwmf.13430

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. '244.

A pesar de lo que tan terminan-
temente previene el art. 48 del Real
Decreto de 23 de Setiembre de 1847
y de la circular que al efecto se ha-
lla inserta en el Boletin oficial nú-
mero 119 del Lunes 5 del actual,
todavia no se han remitido por los
Sres. Alcaldes de los pueblos que á
continuacion se espresan los recibos
de los Maestros de Instruccion pri-
maria que en dichas disposiciones se
mencionan. Por lo tanto, y antes de
proceder, como debiera, con arreglo
á lo prescrito por el art. 49 del ci-
tado Real decreto, he creido conve-
niente dirigirme de nuevo á los mis-
mos, recomendándoles el cumplimien-
to de lo mandado á fin de evitarme
el disgusto de tener que adoptar otras
disposiciones para que lo verifiquen.
Albacete 19 de Octubre de 4857.-
Francisco Navarro.

Relacion de los pueblos que no han
remitido á esta superioridad los re-
cibos duplicados en que acrediten
tener pagados á sus respectivos
Maestros.

Herrera.
La Gineta.
Almansa.
A tpera.
Caudete.
Montealegre.
Ballestero.
Bienservida.
Casas de Lázaro.

Ossa de Montiel.
Masegoso.
Paterna.
Peñascosa.
Robledo.
Vianos.
Villaverde.
Villapalacios.
Alatoz.
Alcalá.
Abengibre.
Balsa.
Carcelen.
Casas de Juan Nuñez.
Cenizate.
Fuente-albilla.
Jorquera.
Motilleja.
Ma hora.
Navas de Jorquera.
Pozo-lorente.
Recueja.
Villa de Vés.
Valdeganga.
Villatoya.
Benin.
Albatana.
Lietor.
Tobarra.
Ayna.
Elche de la Sierra.
Letúr.
Molinicos.
Socobos.
Nerpio.

Yeste.
Alcadozo.
Fuente-álamo.
Oya Gonzalo.
Pozuelo.
Parola.
San Pedro.
La Roda.
Fuen-santa.
Lezuza.
Munera.
Villarrobledo.
Villalgordo.

Albacete 17 de Octubre de 1857.
Presidente, Navarro.-Antero San-
ches, S.S. I.

ft	 .....

• r-

• .ZZ U.)	 « e fe a IR

If*.ft:7-200"It...1=Ca34200112~
a5 e

• .e
• .	 IR	 . •

• p

,A ce -an in	 CD CO CD CO
(4) CC kn 'el,'

* X *****

ez CC etl -e te leö

^

el	 co in 0 1"••• CC,
C.Z In Le Le än In In

o -8N e.• C3

Z.7

	
AA, ARAR

-•L'
	 co cm e-1 -e -c..	 corl el e1 e1 6..1 el aq

e eglegflee

• co -e CV CV 0.0 61 •••Y
ex* ei ea te te -e< CV

A. g Aff. A*

• e1D -cD
.

• e

.<

▪

 ce	 Rg220.0egi.--in eF7.o
	 ›Lze

AAAAA A	 A

5 e .	 • ee.. A CD = CV CDf02	 Un	 xn in In Unu
s..•. • e+	 AA AA. A ft

ICel)

• c.. • ai e CID VD 61 81-. O*
7e) G. cnLCC LCCLCC6.I LCCLCCLCCLCC 4)C,

er;uz
em...	 * 

e C.)

• ep
••-•	 (1)
gt;	 k,e O co el co CD

Co	 t•-• CM L . t.. IN• t-•• ••5

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario, luían. 10.
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